










Servicios de atención en el domicilio: Incluyen todos aquellos recursos destinados a 
garantizar la atención de la persona en situación de dependencia en su medio habitual.

Centros alternativos de alojamiento: Se trata de unidades de convivencia que, bajo 
diferentes modalidades de supervisión, permiten a las personas usuarias un desarrollo y organización 
muy similar a su vida habitual. En esta categoría se integran las viviendas tuteladas, los pisos protegidos 
o supervisados, etc.

Centros residenciales: En estos centros, que se convierten en residencia habitual, las 
personas usuarias viven y son atendidas de manera integral. Generalmente, prestan el servicio en 
régimen permanente, aunque también pueden atender estancias temporales.

Centros o programas intermedios o de respiro: Estos servicios realizan una 
atención intermedia entre la atención residencial y la domiciliaria. Además, ayudan a aligerar la carga 
familiar que suponen los cuidados y la atención domiciliaria. Los más importantes son los centros de día, 
pero cada vez existe una mayor diversidad de ellos.

Centros de formación, ocupación e inserción: Son centros especialmente 
destinados a personas con discapacidad o problemas de salud mental, para facilitar su acceso a una 
ocupación, que puede ser productiva o no.





Acompañamiento en actividades fuera del domicilio, soporte 
y realización de actividades para el mantenimiento de la 
persona (movilidad, actividades cognitivas, actividades 
funcionales, etc.), mantenimiento de las relaciones sociales 
(familia, amistades, vecindario, etc.).

Higiene del entorno de la persona, 
soporte o realización de compras, 
cuidado e higiene de la ropa, detección 
de necesidades de apoyo en la vivienda, 
determinación de las situaciones de 
riesgo en la vivienda...

Higiene personal, apoyo en el vestido, las movilizaciones, 
soporte a la ingesta, apoyo fisicomotriz, soporte en la 
medicación, etc.























Empatía:  Es la capacidad para comprender las emociones, los sentimientos, las vivencias y 
los pensamientos de los demás, y para transmitir esa comprensión. Dicho de otra manera, es la 
facultad de «ponerse en el lugar del otro» o de situarse en su punto de vista.

Autenticidad:  Consiste en la congruencia entre lo que se hace y lo que se siente. Esta 
condición implica actuar siempre con sinceridad, evitando la contradicción entre lo que decimos 
y lo que hacemos. Esta incongruencia suele ser fácilmente detectable y llevará a la persona 
enferma a perder nuestra confianza.

Aceptación:  Implica no juzgar (externa ni internamente) a la persona enferma y admitirla de 
forma incondicional, sin imponer nuestros propios puntos de vista (a los que, por otra parte, no 
debemos renunciar) o los prejuicios de la sociedad.





Escucha activa:  Es una actitud que se manifiesta en la atención, el interés y la 
comprensión. Se muestra tanto con señales verbales (preguntas, resumir lo que se ha oído, etc.), 
como no verbales (mirar a los ojos, asentir, utilizar la expresión facial, etc.).

Actitud empática:  Consiste en comprender lo que la persona vive y el significado que su 
enfermedad tiene para ella. Es importante centrarse en escuchar lo que la persona expresa y 
tratar de entender lo que quiere expresar, para lo cual tendremos que intentar interpretarlo desde 
su manera de ver la realidad y no desde la nuestra.

Paciencia:  Para poner en práctica estas habilidades, en ocasiones será necesario tener 
grandes dosis de paciencia, especialmente cuando la enfermedad comporte alteraciones de 
conducta y cambios en el estado de ánimo.








